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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Despacho Comisorio No. 02 

 Rad. No. 11001400303220190030000. 

  
Conforme al informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

Relevar al auxiliar Grupo Jurídico Escola S.A.S., comoquiera que no 

fue posible su notificación, en su lugar, se designa como secuestre a quien 

obra en acta adjunta a esta providencia, a quien se le asignan como 

honorarios provisionales la suma de $300.000. 

 

Por secretaría comunicar en debida forma, y comunicar los datos del 

secuestre a la parte interesada en la diligencia. 

 

Comoquiera que la anterior decisión impide que se lleve a cabo la 

audiencia prevista para el 11 de abril próximo, se reprograma, y se fija para 

el viernes 05 de mayo de 2023, a las 10:00 a.m., para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro indicada en auto del 13 de febrero de 2023, en la 

forma allí prevista. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO   No. 45, hoy 29 de marzo de 2023. 

     

 
JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
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